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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que se realizó la notificación a la ejecutada. Sírvase 

proveer. 

 

Dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00230 00 

DEMANDANTE Luz Deira Bonilla Pérez DOC. IDENT. 1.002.726.824 

DEMANDADO Edison Ferney Jiménez Cardozo 

PRETENSIÓN Acta de conciliación – Contrato de trabajo    

Visto el informe secretarial que antecede, existen cuestiones a resolver dentro del 

presente asunto. 

 Frente a la solicitud de medidas cautelares. 

La parte actora solicitó medidas cautelares en contra del ejecutado relativas al 

embargo de salario y de participación accionaria. Al respecto, se observa en el 

expediente que se elaboraron los oficios a las entidades bancarias señaladas en 

providencia anterior y respecto de los cuales, no obra constancia de su trámite.  

Así las cosas, se procederá por Secretaría para su trámite; una vez repose 

constancia de su trámite y respuesta, se estudiará la procedencia de las demás 

medidas cautelares, en aras de evitar embargos excesivos. 

 En cuanto a la notificación del ejecutado. 

 

La parte actora realizó tramite de notificación el 19 de junio de 2024, conforme a 

lo establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se refleja lo siguiente: 

 

 
 

Pese a lo anterior, la ejecutada no presentó excepciones contra el mandamiento 

de pago, por lo que se deberá dar aplicación a lo preceptuado en el Art. 440 del 

C.G.P. 

De conformidad con lo señalado antes, debe el Despacho delimitar las 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago y así concretar las sumas 

bajo las cuales debe continuar la ejecución, parámetros que las partes deben 

observar al momento de liquidar el crédito.  

En efecto, se libró mandamiento de pago por los siguientes conceptos: 
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De lo anterior, se verifica que las cifras objeto de ejecución recaen son específicas, 

por lo que, la liquidación del crédito deberá ceñirse a lo señalado en providencia 

anterior y en el acta de conciliación respectiva. 

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el ejecutado EDISON FERNEY JIMÉNEZ CARDOZO, 

no presentó excepciones previas ni de mérito dentro del presente asunto.  

SEGUNDO: ORDENAR QUE SIGA ADELANTE la ejecución en contra de EDISON FERNEY 

JIMÉNEZ CARDOZO, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del 

C.G.P., por cuanto los presupuestos procesales, las garantías de derecho de 

defensa y el debido proceso, se encuentran cumplidos, por los conceptos 

reseñados antes. 

TERCERO: ORDENAR que se presente la liquidación del crédito conforme a los 

términos indicados en el artículo 446 del C.G.P., y de conformidad con las 

consideraciones realizadas antes. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fijan como Agencias en 

Derecho, la suma de CERO PUNTO CINCO (0.5) SMLMV. 

QUINTO: Por Secretaría, TRAMÍTENSE los oficios decretados desde auto que libra 

mandamiento de pago, en aras de obtener el pago de las cifras reclamadas en el 

presente trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 17 DE JULIO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 041 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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